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Expte. nº 8712/12 “Lucero, José 
Alberto s/ queja por recurso de 
inconstitucionalidad denegado 
en ‘Lucero, José Alberto c/ 
GCBA y otros s/ amparo’” 

 
 

Buenos Aires,             27                de junio de 2012 
 

Vistos: los autos indicados en el epígrafe; 

 
resulta: 

 

1. El Sr. José Alberto Lucero acude en queja ante este Tribunal 
(fs. 1/29 vuelta) para cuestionar la resolución de la Sala II de la Cámara 
en lo Contencioso Administrativo y Tributario (obrante a fs. 269/270, 

autos principales) que declaró inadmisible el recurso de 
inconstitucionalidad deducido por su parte (fs. 240/263, autos 
principales).  

 
2. En lo que aquí interesa, mediante el recurso que se pretende 

sostener ante este Estrado, el actor procura poner en crisis el 

pronunciamiento de la Sala II de la Cámara CAyT (fs. 231/232) que 
declaró desierto el recurso de apelación que interpusiera contra la 
sentencia de primera instancia que rechazó la acción de amparo, 

incoada con el objeto que se lo incorporara a alguno de los programas 
habitacionales vigentes o se le otorgara un subsidio que le permitiera 
abonar íntegramente el costo de un lugar para alojarse, a partir de la 
ponderación de las constancias de la causa que, a criterio de la señora 

jueza de grado, permitían concluir que la situación del demandante 
podía razonablemente no ser encuadrada por el GCBA dentro de los 
sectores más vulnerables de la sociedad, de acuerdo a las pautas 

previstas en las normativas vigentes (fs. 189/192 autos principales). 
 
3. Requerido su dictamen ante esta instancia, el Sr. Fiscal 

General Adjunto propició el rechazo de la queja con fundamento en la 
falta de tempestividad de la presentación (fs. 36/37).   

 

 
Fundamentos: 

 

Los jueces Ana María Conde y Luis Francisco Lozano 
dijeron: 
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1. Tal como lo señala el Sr. Fiscal General en su dictamen (fs. 
36/37), el recurso de queja interpuesto por el Sr. José Alberto Lucero 
no puede ser admitido por resultar extemporáneo.  

 
2. Toda vez que la presente acción de amparo fue iniciada con 

fecha 14/05/2009 (ver cargo de fs. 15 vuelta, autos principales), su 

trámite se rige por la ley nº 2145.  
En lo que aquí interesa, el artículo 23 de la ley nº 2145 prevé lo 

siguiente: “En caso de denegarse la concesión del recurso de 

inconstitucionalidad por parte del tribunal superior de la causa, la 
tramitación del recurso de queja por denegación de recurso se rige por 
lo establecido en el artículo 33 de la Ley N° 402. El plazo de la 

interposición de la queja será de dos (2) días” (el destacado es 
propio). 

 

3. De las constancias agregadas a la causa surge:  
a) que el actor fue notificado el 15/03/2012 del auto denegatorio 

de su recurso de inconstitucionalidad (ver fs. 271/272, autos 

principales), y  
b) que el recurrente presentó recurso de queja ante el Tribunal el 

21/03/2012 a las 10.32 horas (ver cargo de fs. 29 vuelta).  

En el caso, entonces, la presentación resultó extemporánea 
pues el plazo que tenía el actor para interponer el recurso directo ante 
el Tribunal venció el 19/03/2012, sin perjuicio de que hubiera podido 

ser deducida dentro de las dos primeras horas hábiles judiciales del 
20/03/2012 (cf. art. 108, último párrafo, del CCAyT aplicable 
supletoriamente en los términos del artículo 28 de la ley nº 2145).  

 
4. Como lo ha señalado reiteradamente este Tribunal, el plazo 

para interponer la queja es perentorio, por lo que su vencimiento ha 

dejado firme la denegatoria del recurso de inconstitucionalidad decidida 
por la Cámara de Apelaciones [cf. “Bujman Adela s/ queja por recurso 
de inconstitucionalidad denegado” en: ‘Bujman Adela c/ GCBA s/ 

empleo público (no cesantía ni exoneración)’”, expte. nº 2498/03, 
sentencia del 18/12/2003; “GCBA s/ queja por recurso de 
inconstitucionalidad denegado en ‘D’ Urso, Hernán María c/ GCBA s/ 

amparo (art. 14, CCABA)’”, expte. nº 3007/04, resolución del 12/8/2004; 
“S., M. B y otros s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denegado 
en ‘M., J. L. y otros c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/ daños 

y perjuicios (excepto responsabilidad médica)’”, expte. nº 3261/04, 
sentencia del 24/11/04; “Tudanca, Josefa Elisa Beatriz s/ queja por 
recurso de inconstitucionalidad denegado en ‘Tudanca, Josefa Elisa 

Beatriz c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires s/ otros procesos 
incidentales’”, expte. nº 5141/07, sentencia del 13/07/07; “GCBA s/ 
queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en ‘GCBA c/ Píxel 
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S.R.L. s/ ejecución fiscal – ing. Brutos convenio multilateral’”, expte. nº 
5352/07, sentencia del 12/09/07; “GCBA s/ queja por recurso de 
inconstitucionalidad denegado en ‘Orígenes AFJP SA c/ GCBA s/ 

repetición (art. 457 CCAyT)’”, expte. nº 6038/08, resolución del 
20/11/08; “Carrazco, Raúl Alberto s/ queja por recurso de 
inconstitucionalidad denegado en: ‘Carrazco, Raúl Alberto c/ GCBA s/ 

revisión cesantías o exoneraciones de empl. Públ.’”, expte. nº 6532/08, 
sentencia del 19/10/09; “GCBA s/ queja por recurso de 
inconstitucionalidad denegado en ‘Organización Michemberg SRL c/ 

GCBA s/ amparo (art. 14 CCABA)’”, expte. nº 7242/10, sentencia del 
25/10/2010; “GCBA s/ queja por recurso de inconstitucionalidad 
denegado en ‘Jaramillo Rojas, Miguel y otros c/ GCBA s/ otros 

procesos incidentales en Jaramillo Rojas, Miguel y otros c/ GBCA s/ 
amparo (art. 14 CCACA)”, expte. nº 7643/10, sentencia del 15/02/2011;  
“GCBA s/ queja por recurso de inconstitucionalidad denegado en: 

‘GCBA c/ 8 Dragons Mendoza SA s/ ejecución fiscal’”, expte. nº 

7575/10, sentencia del 13/04/2011; entre muchos otros]. 
 

5. Por lo demás, aún teniendo en cuenta que los plazos son 
fatales y perentorios y que son, a su vez, un medio para garantizar el 
derecho de defensa en juicio, al regular procedimientos que benefician 

a ambas partes por igual, la solución que aquí se propicia tampoco 
pasa por alto que la situación del accionante no calificaría en un 
supuesto de extrema vulnerabilidad como aquel que abordara la CSJN 
en el precedente “Q. C., S. Y. c/ Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires s/ amparo”, Q. 64. XLVI, de fecha 24 de abril de 2012. Conforme 

se desprende de autos, el actor es una persona adulta de sexo 

masculino que no padecería problemas de salud significativos, ni 
tendría bajo su responsabilidad núcleo familiar alguno; circunstancia 
que impediría considerarlo como integrante del colectivo destinatario de 

la especial tutela que consagra el art. 75, inc. 23, de la CN. 
En consecuencia, los distintos óbices procesales que se 

verifican en el sub examine —intempestividad de la queja ante este 

Tribunal, deserción del recurso ante la segunda instancia— conducen 
indefectiblemente al rechazo de la presentación.  

Sin perjuicio de ello, no puede dejar de señalarse que, aún 

habiéndose agotado los subsidios reclamados, el actor podría calificar 
como beneficiario de medidas transitorias en caso de tener que superar 
una eventual situación de calle y así lo solicitare ante las autoridades 

pertinentes de la Ciudad.  
 

En razón de lo expuesto, y de conformidad con lo dictaminado 

por el Sr. Fiscal General Adjunto, corresponde rechazar el recurso de 
queja intentado por el Sr. José Alberto Lucero. 
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 Así lo votamos. 
 
 

La jueza Alicia E. C. Ruiz dijo: 
 

De conformidad con lo prescripto por el artículo 23 de la ley n° 

2145, el plazo para la interposición del recurso de queja por 
denegación del recurso de inconstitucionalidad es de dos días.  

El examen de las constancias de autos permite advertir que el 

plazo indicado se encuentra vencido (ver la cédula de notificación de fs. 
271/272 de los autos principales y el cargo del escrito de fs. 1/29 vuelta 
del expediente n° 8712). 

Por lo expuesto, corresponde rechazar, por extemporánea, la 
presentación directa que efectuara el señor José Alberto Lucero (fs. 
1/29 vuelta del expediente n° 8712). Así lo voto. 

 
 

Por ello, de acuerdo con lo dictaminado por el  Sr. Fiscal General 
Adjunto,  

el Tribunal Superior de Justicia 
resuelve: 

 

1. Rechazar el recurso de queja planteado por José Alberto 
Lucero. 

2. Mandar que se registre, se notifique y, oportunamente, se 

devuelva el principal con la queja. 
El juez José Osvaldo Casás no suscribe la resolución por estar 

en uso de licencia.  

 


